
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio. Terminación por pago 

Salida sin sentencia 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00376 00 

 

Se atiende la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante y conforme a 

la previsión del artículo 461 del c.g.p., se decreta la terminación del proceso por pago de las costas y la 

obligación demandada a cargo de PCG Panorama Construction Group SAS nit.n°900.887.226-9 y a 

favor de  la demandante  Eliana   Beatriz   Matamoros   Moreno -ccn°60.376.463-9 como propietaria del 

establecimiento de comercio Alquimax Equipos y Materiales, por la suma de $309.719 y $2.792.720 por 

saldo de las facturas de venta número 447 y número 552 allegadas en copia digital en los archivos 006 

y 007; más intereses comerciales moratorios a la tasa máxima legal sobre cada capital, desde el 8de 

octubre de 2020 y el 16de febrero de 2021 respectivamente. 

Las facturas arriba citadas quedan canceladas por haberse extinguido el derecho de crédito en 

ellas incorporado. Las mismas no pueden circular y deben ser entregadas al extremo demandado que 

pagó la obligación. 

En consecuencia, se cancelan las medidas cautelares decretadas, ordenando a secretaría librar 

las comunicaciones respectivas, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. 

respecto a embargo de remanentes. 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase 
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